
é
C lase 52

MEMORIA DESCRIPTIVA

D. Cayetano VIDAI BORRUT y D. Juan BISBAI CUCHÍ.- BARCELCHA.
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PATENTE PE IN VMQION 

por 20 años

para "Un procedimiento mecánico para la  producción de tarjetas 

de v is ita ”------------------------------------------------------------------------

a favor de P* Cayetano VXPAL BQRRUT y P. Juan BISBAL CUCHI, do­

miciliados en BARCELONA.

MEMORIA PESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se refiere  a una patente 

de invención destinada a garantizar la  propiedad y la  explota­

ción exclusiva de un procedimiento mecánico de producción de 

tarjetas de v is ita , que permite comunicar a estas condiciones 

que han de resultar de gran utilidad en la  vida de relación. 

Consiste e l procedimiento que constituye e l objeto de la
*

patente en imprimir las leyendas de las tarjetas de v is ita  so-

bre papel o cartulina sensibilizados, que llevan reproducidos 

fotográficamente el retrato o retratos de las persona o personas
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a quienes las tarjetas se refieran*

Las tarjetas de v is ita  así fabricadas presentan sobre Xas 

hasta ahora empleadas, en las cuales solo figura e l  nombre de 

la  persona a quien corresponden, la  ventaja de permitir a l que 

las recibe de darse perfecta cuenta de quien se la  remite, s i 

es que ya la  conoce de vista, o bien para poder reconocerla en­

tre las demás, s i no la  conocía o la  conocía solo de nombre*

La impresión de la leyenda se hará generalmente por tipo­

grafía , pero podría hacerse también por lito g ra fía , por foto­

grafía , junto con los retratos, o por cualquier otro medio de 

reproducción apropiado*

El retrato o retratos podrán disponerse centrados o des­

plazados hacia los lados, hacia la parte superior o in ferior, 

o bien en uno cualquiera de los ángulos, pudiendo ser tales 

retratos de cuerpo entero, en busto o en cualquier fracción 

de la  figura*

Podrán ser variables las dimensiones de las tarjetas, 

así como sus formas, los tamaños de los retratos y de las 

leyendas en ellas producidos y e l námero de estas que podrían 

referirse , como ya se ha indicado, a más de una persona.

Serán variables igualmente las prácticas y manipulacio­

nes utilizadas para fabricar las tarjetas, los colores de las 

mismas y de las imágenes y leyendas en ellas reproducidas, 

con las cuales podrán combinarse orlas y motivos ornamenta­

les ejecutados por los mismos procedimientos empleados para 

producir las referidas imágenes y leyendas o por otros proce­

dimientos cualesquiera, sin que por estas variaciones ni por 

otra alguna de las que hemos venido apuntando se altere la
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esencialidad del obje^ode la  patente.

El pape lcp^arpa in a  utilizados en la  formación de la  tar­

jeta  podrá estar a^nsabili'íado en su totalidad o tan solo en 

la  porción que se desatine a ‘ilevar e l retrato o retratos.

Para mayor claridad se adjuntan a la  memoria unas mues­

tras de tarjetas fabricadas por e l procedimiento que consti­

tuye e l objeto de la  patente, dadas, somo se comprende, sola­

mente a t ítu lo  de ejemplo.

I  0 f  A

Por la  patente de invención a que se re fie re  la  presente 

memoria descriptiva, se REIVINDICA la  propiedad y la  explota­

ción exclusiva de un procedimiento mecánico para fabricar ta r­

jetas de v is ita , que consiste esencialmente en imprimir o e je ­

cutar las leyendas de tales tarjetas sobre papel o cartulina 

sensibilizados que lleven reproducidos fotográficamente e l 

retrato o retratos de la  persona o personas con las cuales 

las tarjetas estén re í acicaladas.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la  esencialidad del objeto de la  patente, defin ida en la  an­

te r io r  reivindicación, cual objeto es:

,fUn procedimiento mecánico para la  producción de ta r je ­

tas de v is ita ’1.

Consta la  presente memoria de tres hojas foliadas, es­

critas por una sola cara.

Barcelona» 15 de Enero de 1929.

P. p. de D. Cayetano VIDAL BOKROT y D. Juan BISBAL CUCHÍ,
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Muestra que se acompaña a la  memoria descriptiva de una
x *

patente de invención a favor de D* Cayetano VIDAL BORRU1? y 

D. Juan BISBAL CUCHI.

Barcelona, 15 de Enero de 1929*

• P. p. de D* Cayetano VIDAL BOBBUT y D. Juan BISBAL CUCHÍ,
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